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Situación global de la mujer:  Administración del Estado. 
España 

• 52 % mujeres en el conjunto de la Administración General del Estado  
• 52, 3 % mujeres funcionarias 
• 47, 9 % mujeres personal laboral 
• 66,2% % mujeres otro personal (eventuales, interinos, plazas no 

escalafonadas)
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Situación global:  AGE

Existe presencia equilibrada (incluso tendente a la paridad) 

por sexo entre el personal de la AGE en todos los niveles.



• Ministerios: 67% mujeres
• Secretarías de Estado: 41% mujeres
• Delegaciones de Gobierno: 55 % mujeres
• Direcciones Generales: 40 % mujeres
• Embajadas: 27% mujeres 

En la actualidad España es el país con el mayor numero de mujeres a

cargo de los departamentos ministeriales a nivel europeo e
internacional y también en la historia de nuestro país.

La mujer en los puestos directivos de la 
Administración General del Estado



,

España se sitúa entre los primeros países en cuanto al porcentaje de participación de mujeres en política. La representación
parlamentaria femenina en España se sitúa en el 44 %. Únicamente le superan Noruega (44,4 %), Finlandia (46 %), Suecia (47
%), México (48,2 %) y Nueva Zelanda (48,3 %).
DATOS.: Inter-Parliamentary Union (IPU) PARLINE (database). Las barras en azul claro representan a los países  sin cuotas  electorales en los parlamentos a febrero de 2021.

Participación de las mujeres en los legislativos
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Elaboración del III Plan de Igualdad

Diagnóstico 
de Situación 

Borrador 
AGE

Borrador 
CERO 

Negociación 
sindicatos



Consolidar de manera 
efectiva la igualdad de 

trato y de oportunidades 
en la AGE

Apoyar la conciliación
de la vida personal, 

familiar y laboral y la 
corresponsabilidad

Detección temprana y
abordaje integral de 

situaciones 
especialmente 

vulnerables que 
requieran especial 

protección

Objetivos del III Plan de Igualdad

6 ejes con 68 medidas transversales a desarrollar



La composición de los ejes del Plan es el siguiente: 

• Eje 1. Medidas instrumentales para una transformación organizativa

• Eje 2. Sensibilización, formación y capacitación.

• Eje 3. Condiciones de trabajo y desarrollo profesional.

• Eje 4. Corresponsabilidad y conciliación de la vida personal, familiar y laboral

• Eje 5. Violencia contra las mujeres

• Eje 6. Interseccionalidad y situaciones de especial protección

6.1 Superar la discriminación de las mujeres con discapacidades en la AGE

6.2 Medidas dirigidas a la eliminación de otras desigualdades

III Plan de Igualdad. Estructura

INDICADORES DE IMPACTO y EJECUCIÓN COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

III Plan de Igualdad de la AGE



DESARROLLO 
DEL PLAN

• Fortalecimiento de las estructuras de las Unidades de Igualdad (eje 1)

• Impulso de las Comisiones de Igualdad (eje 1)

• Creación de un espacio de “Igualdad de Género en la AGE” en el portal FUNCIONA 
(eje 1)

• Protocolo contra el acoso sexual y por razón de sexo (eje 1)

• Divulgación del III Plan de Igualdad de Género en la AGE (eje 2)

• Formación en Igualdad (eje 2)

• Captación y retención del talento femenino promoviendo el desarrollo 

de la carrera profesional de las mujeres  (eje 3)

• Corresponsabilidad y Conciliación de la vida laboral, personal y familiar (eje 4) 

• Estudio de la situación de la Mujer en la AGE 

MEDIDAS PRIORITARIAS



Creación de un espacio de “Igualdad de Género en la AGE” en la intranet FUNCIONA 

• Espacio común de comunicación, difusión, información y consulta sobre igualdad de 
género para todo el personal de la AGE a través del portal FUNCIONA

• Núcleo de conocimiento compartido, que permite el mejor aprovechamiento de  la 
experiencia y buenas prácticas acumuladas en las Unidades de Igualdad

• Estructura:
 Pantalla inicio con una introducción, noticias y destacados
 Varias pestañas asociadas: Sobre nosotras; Actualidad; Formación; Planes de Igualdad en

la AGE y Utilidades



Básico

Avanzado

Asesoría 
Confidencial

PLAN INTEGRAL 
FORMACIÓN

Formación Específica

• Personal pre-directivo y 
directivo

• Gestores de Equipos

• RRHH

• elaboración de los informes 
normativos de impacto de 

género

Eje 2. Sensibilización, Formación y 
Capacitación 
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Eje 4. Corresponsabilidad y 
Conciliación 
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Eje 5. Violencia contra las mujeres



Eje 6. Interseccionalidad y 
Situaciones de Especial Protección 
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